
N.® 49 S cuarto».

EL ZURRIAGO.

Vamos h ijo t, animarsei 
com prad este Zurriaguito 
que nos oprietu la multa’ 
deí número Vénticiaco.

Y  peor fuera no verlo, ¡Quierí creyera'i 
quien d ig c ra ,  quitn  pensara, que habiatiios 
de estar tan frescos, cuando dice el reiraa
que en febrero busca la sombra el perro! ■
Pues no hay mas chinches que la manta l le ­
na. Dos son los Ediiortís del Zurriago,- 
Morales y M e g ia ;  E l primero debe subsanar 
los perjuicios irrogados por lá denuncia del 
niim. 2 5 ,  al impresor M anuel R u i z ,  senten­
ciado á pagar mil y quinieulos rs. y  á su­
frir tres meses de prisión: y  el segundo ha 
sido condenado á dos años de prisión^ que 
es un grano de anis. jQ u c  le pide V . al 
barquito^ ^N o-es necesario armarse de va. 
lor .y de paciencia para seguir c fcr iv ie n d o í 
En verdad que si j pero tienen uno y  otro 
y  no hay riesgo que los in tim id e, cuan 
do creen que no quebrantan, la ley. D e c i  
didos í  sacrificarse por la causa, de la li* 
bertad, no volverán casaca mientras respi’
re n .  Estas cuicas no iuteresan á nucstro,-
UctoieSj q̂ us ninguno llene cata de tia. V am o  -
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pues á escribir el Zurriago y v iv a  la Patria.

acabó ¡a libertad  
de la  im prenta , ó como estarnos!' 

Aun tiene v ida el enfermo 
^ ¿ fO  está tnuy apurado.

P R O P O S I T O .

j Y  qué le hemos de hacer? N o  hay mas 
remedio que escribir como D ios m unda, y 
pouer las cosas claras para que todo el m an­
do las em ienda, y quiiaruos de ruidos, de 
sá tiras , y de lontcrias, supuesio que coa 
la nueva ley de libenad de im preiua, le 
ha succdidü á las tales sátiras lo iiiinno i]ue 
á lüs medios luises franctses, conocidos en 
España con el nombre de T oreuos, que ya 
no son moneda corriente en tste País.

Verdades desnudas, por mas que am ar, 
g u e n ,  será de hoy en adelante lo que de­
bamos escrivir poniendo las cosas en tér­
minos qus nadie dude: el pan p a n ,  y  el 
v ino vino. A i  que caiga que lo levante la
c a r id a d .  ; N o  agradan las sátiras? pues
habrá c lar id a iia  en seco que se tragan sin 
íentir; y  entrarán en colada para que que­
den bíea purificados, todos los funcionarios 
públicos que s j  o lv idea de que son unos 
criados de la N a c ió n , y  abusen ds su au- 
.Cgridad en daño de) procouioiial ^uc los man-
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- c o „

::™“ «" "‘p̂ o'in "£'L7cZJLrpo!Z’'
g'iW.i corpor.ic oíi ó emoU^^, •
«w. sá ; r t j ' ,  ‘i„ tr 7;;

p “  9 “ -’ ‘i - ‘™  f c . í  íie  JO ,i» * - , £ “■

S=3:í í =:í s
Ja Viiííc'n s' -t>ios quiere y

«o engañe á i r a i u g e r r / ^ d
considere con la antiiad v »; •

c « a r ia  (,a,a cumplid los d e t o “s d ? s T  d e ^
t<™, o con la buena fé y  « ,e r ," a  a u t  
menester para obrar en b e L f i c i o ^ t d ’ s i L

que io deje en manos mas hábil s ó  !n. 
íntegras i ) ,  1„  ̂ - . «

der el d c ,„ .„o  y u  opiniou pa'̂ a s¡e„,E ^  
porque uoso.ros no pensamos dejar d T ,  
'l^go  de la mano has,a „u e  se n L  Í ; / '  
ci brazo o  se recnedien los males y abuq.iü 
«os proponetncs denunciar á la u b la  del Z a d o
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*  P R I N C I P I O  Q U I E R E N  L A S  C O S A S .

E n  este n ú m e ro  le  to có  la  ch in a  a l  E x c m o .  
señor d on  J o s é  M a r t in e s  d i  S a n  M a r u n  G e -

a L o i m e n . e  la Const¡tüc|o.i y  las leyes,

S i ¡ L o  que pudiera -e r ib .rs e  soore es­
ta materia, pondremos algunas cosillas

‘̂ ' “ l o Í  A te n ie n s e s ,  seg ú n  nos
señ o r  M a r i n a  e n  su te o r ía  de la s  t o n e - ,
cu id a b a n  tanto  de im p ed ir  R "'.
d e r  Y de que no  tu viese  e n trad a  la  arb i
fraried ad , que " «  p trm ith  por las k y ^Z Z  m e  te C iJa d m o s  pud..«n  q .m .y  U 
vida á  los que egercietiiío olgun» m agistra
Zt:.asJoJa la
u d  ? C ' * c “ u d a d a T o s , m as ta m p o co  hace 
fa l ta  pues p a ra  co rre g ir  los abusos d el po 
d e r  es n ecesar io  q u e  se rep u a n  la es -  
M  .r U tfs  CÓIOÜ la  d e l cu ra  de l a m a jo n ,  
j r  u i e r D i o :  tenga er. su s a m a  d ifu n je
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I G E M P L O .
y

Constitución : art, 4 .°  L a  N ación está oUi 
gada  á  conservar y  proteger por leyes sabias 
y  justas j la  libertad  c iv il, la  propiedad  y  los 
dímas derechos Itpjtimos de todos los indivi^ 
dúos que la componen. Parece que los paares 
de Ja patria al establecer este articulo tu- 
bieron presente la coiuesiacion que dió So- 
Ion , famoso legislador de ios arlienienses, 
cuando le preguntaron }Que c iu d jd  podría  
ser la mas dichosa y  la mas civ ilizada  5 y dijo: 
Aquella '̂ en que cada ciudadano viire la  ofensh  
hecha á  otro ciudadano como suya propia. Y  
eii eíecio si vemos que qna aucoriciad abusa 
del poder que le ha confiado l a  N ación , y  
que despótica y  arbitrariamente ataca la l i ­
bertad c iv il  de un ciudadano, no hay que 
dudar que la misma autoridad ofende á ía 
N ación entera; por que un solo atentado 
de esta clase , un solo paso dado acia la 
arbitrariedad , si queda impune , presenta 
Un vasio campo á los enemigos del sistema 
para obrar en su perjuicio; y  muchos ac­
tos de la misma clase destruyen al fin el 
edificio social, Desenvolveríamos estos prin­
cipios mas detenidamente si fuera'com pati» 
ble con los estrechos limites de nuestro pa- 

pero basta lo espuesto para no dudar 
que es de Interes general el clamar contra 
los que atacan injustamente la libertad c i ­
v i l  de un ciudadano.

/■ ‘.'t
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6
E l  Excmo Sr. don José M artiner de San 

M artin maná'' poner en priiíon en la cárcel 
p ú b lica , en el Jia 18 â e setiembre uUano 
al ciuoadano G luini dueño de la fonda li- 
lulada l a  Fonirsiia de Oro. D e s ü  ó rd a i  es­
tuvo cerrada todo aquel dia la inisint 
da; y  c u a n d o  Gipini no había comciido de-** 
lito a lg u n o :  cuándo ütVvcio fianzas que res­
pondiesen de su pcrswiia: y cuando su mo- 
cenQÍa está demostrada hasta el lílüino g ra ­
do de- evidencia con el hecho do haberle 
puesto en liberiad', de?pucs de haberle te­
nido veinte y cuatro horas en un cai^bozoj 
es vifto  que su Esceicncia por un efecto de 
arbiirari.-dad y de despotismo que no pt’.cdc 
disimularse bajo el sisicma constitucional que 
nos r ig e ,  atacó descaradamente ia libertad 
civil y l a  propiedad de este ciudadano, coa 
tanta osadía como pudiera hacerse en Cons- 
taminopla , ó en España tn los tiempos omi- 
nesos de Arjona y  de Galinsoga.

E l que asi abusa de su autoridad hollan­
do también lo« artículos 28 7, 290 j 292 y  
295 de la misma Constitución, incurre en lo 
dispuesto en el 299? es decir se hace reo 
del delko de detención arbitraria: y  ni debe 
permanecer en su em pleo, ni dejar de su­
frir la  pena correspondiente á su csceso.

L a  inmediata legislatura executará regu­
larmente este deber para escarmiento de otros: 
y  con este fin iremos -presentando al señor 
S an  M artin en ios ntimeros sucesivos bajo
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el rerdadero punto de vista que debe teneZ 
Basta por hoy.

L E L R I I X A  S IN  S A T I R A .

L a  España goza en el d ía. 
E n  premio de su tesón,
D e  una gran Constitución 
Opuesta á la Urania:
V  en coda la monarquía 
Se aclama la libertad.

E s verdad.
C o n  el código, precioso 

Se manda al pueblo á si mísm© 
y  ha caldo en ei abismo 
E l  despotismo-ominoso:
Y  el gobierno, gen eroso. 
Jamas recelos inspira.

Es vicntira.
L as C órics  de la N ación  

Libremente dictan leyes 
Q u e  han de regir  á los reyes 
Sin alguna restricción: 
y  un poder de egecucion 
E s  solo la Magestad.

E j  verdad.
Y  siempre se llegó  á ver 

Q u e  estas Cortes han maiidadc 
L o  mas lítil al estado.
S in  adular al poder:
N u n ca  han querido accedet
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D e  la ambición á las miras.
E s mentira.

E l  monarca francamente 
Jur^ marcuar el primeip 
P o r  ei plácido sendero 
b e  ese cpdigo vigente : 
y  ofreció hacer solamente 
3La patria felicidad.

E s verdad.
I)e  patriotas verdaderos 

Fernando fe ha rodeado, 
y  ya no será engañado 
P o r infames Usongeros;
Pues nutica sus- consejeros 
E l  servilismo respiran.

E s incntitít.
Se puso un freno al poder, 

Aunaue el rei es invio lable , 
^ anclando que responsable 
p n  minisuo' haya de ser 
b e  cuanto aquel IK’gue á hacer 
P o r  su regia autorMad.

E i  verdad  
M a s ,  por fortuna, hasta el día 

L os  secretarios del rey 
H an obrado -por la jey 
y  aunca con u r a n ia ;
J a m a s ’ de la patria mia 
Han merecido las iras,

E s . mentira.
Se m a n ió  que liberales 

Aárai&isu-en la ju stic ia ,
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y  para que la injusticU 
H uya de los tribunales,
Q ue á los jueccs criminales 
3 e  casiigüe sin piedad.

E s verdad.
M as ese cuerpo gentil^

Ese poder judicial 
E s  sosten del liberal
Y  azoíe del hombre v i l :
Y  no apadrina a l  servil 
Q u e  contra la ley conspira.

E s  j7?cnfÍro,
Se abolió la inquisición

Y  del clero el fanatismo :
Y  se decretó asimismo,
Para cortar su ambición ^
Pague solo la nación
D e  los diezmos la mitad,

E s ve'rdad.
D icen que el clero ha perdido 

C on  esta i¿y ,  mas no obstante, 
Virtuoso , edificante 
E l  código ha sostenido;
Y  todos ■ han conocido 
Q ue el interés no le tira.

Es mentira.
Q ue el pueblo fuese aliviad® 

D e pechos, se decretó,
D e  contener se trató 
E l  gasto desarreglado,
Y  del publico empicado 
L a  común rapacidad.

Es verdad.
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L a  mas sabia economía 
E n  un lodü se ha e n ta b la d o ,
Y  también se ha d esien ad o  
E l  traudc y la villanía.
N o  hay empleado eu el d ía  
Q u e  tenga rateras miras.

Es mentira.
Se prom ulgó felirm ente 

L a  libertad de e s c r ib ir :
M a s ,  queriendo corregir  
N o  sé que daño presente,
E l  congreso diligente,
R e p rim ió  esta libeítad.

Es verdad.
Y  e&ta nueva ley de imprenta 

Intim ida al Z u r r ia g o ,
Porque ve en e l la  el am ago  
D e l  mal que se le  p re ie n ta :
Y  ya ser mas serio inrenia ,
Y  á la satifa  no aspira.

E s 7nentira.

V A R I E D A D E S .

P o r  esta vez  no es c ie n o  el a d ag io  ^̂ q̂uUrt 
es tu enemigo ? ei que es de tu oficio.”  — ^  
M u r i ó  C lararro sa  editor del D ia r io  G a d i ­
t a n o ,  cuya buena memoria correrá con apre­
c io  d e  generación en generación: y  en v a ­
n o  procuran m an cillar la  ios enem igos de la 

i b e t u d .  E i  pueblo  de C á d iz  que supo
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W ü N 'i 'C / p ^

I T
a p rc y sr  sus virtudes cív icas, dió las mas 
positivas señales de su gratitud á este he- 
roe de la imprenta en el di.i 28 de ene­
ro que fue el de su enterramiento. E l  d i­
funto llevaba en la mano el libro santo de 
nuestra C onsiin icion; cien pobres con hachas 
rodeaban ei fcretro: y  se le dió sepultura 
enionando Canciones patrióticas.— — Procu­
remos eternizar su memoria.

E^itaño.

R e s p e ta ,  C iu d a d a n o ,  aquesta losa:
B ajo  e lla  existe la ceniza fria  
D e !  fuerte azote de la tiranía,
D t l  am igo  del p u eb lo , C la r a  R osa.

C u a n d o  tu P atria  la coyunda odiosa 
D e  uti ministerio déspota su ii ia  
L a  ensenó á resistir á su osadia 
E l  genio  bienhechor que sq u í  leposa.

B ajó  á la tumba o d ia d o , perseguido 
D e  ios amantes del poder insano:
P ero  su g lo r ia  le ha sobrevivido:
L e  llora  aun el libre G aditano 
L e  llora E s p a ñ a . . .  j ah! L o  ha m erecido.'.
Si le imitas, serás buen Ciudadano.

Confesamos contritos de todo corazon que 
no tuvimos razón ni medía para dar lu gar  

Qucsirg p a p e l ,  cuando hablamos de U
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▼ida y  m ilagros d e l coronel P e se ta ,  á  los 
o rh o  versos que dicen relación á una se­
ñ ora  M a rq u e s a ,  de lo cu al estamos mas a r­
repentidos que el santo H cy  D a v id  despues 
que se refociló con B^rsabé y le ju g ó  á 
U ria s  aquella  m a i i  partida de que  tantas
ve ces  han hablado los Predicadores-   N o
sabíamos á que persona pudiesen hacer re­
lac ió n  ios tales versos ni reparam os en b a r­
ras despues que vim os la palabra  caduca.
P e r o  ¡cu itad os de nosotrosl C u a n d o
el papel t itu lad o  Zurriogo Zurribanda^^ y 
personas respetables nos han in fo rm a d o , que 
los tales versos ofenden á una señora que 
lejos de ser caduca  es aun  visiosisim a y 
capaz de hacer pecar á un A n a c o r e t a , y 
que  sobre las liiuchas cualidades apreciables 
que  re ú n e, tiene la de ser l i b e r a l ,  y  no 
asi como quiera sino de aquellas que  se 
l lam an exaltad a s , se nos ha ca id o  el alma 
á  los p ie s :  nos hemos quedado como quien
v e  visiones y  no hay re m ed io j por
mas que  el artículo  no sea n u e s tr o , como 
sabemos , porque los curas y  los frailes nos 
lo  han dicho m il v e c e s , que la ign orancia  
no quita p e ca d o , es preciso pedir miseri­
cordia  á )a señora a g r a v ia d a ,  rogarle  
que nos o ig a  en penitencia y  que nos re­
m ita y perdone y que nos absuelva de la cu l-  
p a  , y que nos eche su bendición para 
que de este modo quede nuestra conciencia , 

com o una patena.
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E l  p ecar es de hombres j pero el p e r-  
íe v e ra r-e n  el pecado es dé purísim os de* 
m ü n io s , y nosoiros aunque p.^r la g r a c ia  de 
D io s  tenemos todo lo que es menester, in ­
clusas las b a rb a s ,  p i r a  que se nos conozca 
y  d istinga  por tales hombres entre todas las 
m u g e res j  no tenemos ni queremos tener la
menor señal d e  d iablos. P o r  tanto y  no
siendo com patible con nuestra g e n ia lid a d  ?e- 
ner indisposiciones ni g re s c a s ,  n i  rabietas, 
ni dimes ni diretes con n in gun a señor:í que 
no haya cum plido los cu aren ta , le ro g am o s 
que á fuer de liberal nos reciba en su g r a c ia .  

¿ T r a ta r  de reñir nosotros 
con el sexo  fem enino?
¡J e s ú s  y  que disparate! 
j Pues estabamos lucidos ! 
j P ü t  ver sus ligas daremos 
la  p e r il la  del o m bligo!
j A l l á   en nuestra ju v e n tu d
eramos unos cupidos ! 
y  á la  ve rd a d  que nos pesa 
de no se g u ir  el oficio j
mas la e d ad   ¡com o ha de ser!
enseñamos el camino.

Si porque decimos asi francam en te nues­
tro modo de pensar nos llamasen fnemos, te n ­
dremos pacien cia .

C o n clu y ó  el A m o lad o r su ca rre ra  'perío>
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dística  por no sufrir  la segunda am oladu- 
ra del Z u r r i a g o ,  de lo cual nos a le g r a ­
mos infuiito por que  mientras menfts b u l­
tos mas c la r id a d ,  y mientras ujcnos Z á n ­
ganos mas abundante la uiicl. Yinporta poco 
haber perdido el irabajo de un ¡'arrañll.) c]ue 
habíam os e sc r ito ,  arreglad o  á ordenanza^ 
poro lo  dejamus en toda su fuerza y v ig o r  
por si acaso resucita el tal a m o la d o r , ó  se 
presenta eaunascarado bajo otro titulo c u a l­
quiera j en cuyo  caso nosotros que lo co- 
noccmos muy á fondo le  sacarenjos del 
corro, tan luego  como uus loque ai ptio
<ie la ro p a ,  ó   aunque no nos toque, si
vem os que sigue las ideas que ha uianifes- 
tado hasta aqui ,  que á  nuestro modo de 
v e r ,  son muy perjudiciales á la causa de 
la  liberiad .. C o n c lu y a m o s :  y pues tam ­
bién co n clu yó  la P e r io d ic o -m a n ia , y no es 
justo que el A m o la d o r  quede sin epitafio, 
pongám osle u n o , y a  que el padre que la  
engendró (aunque jue^a también con las mu* 
sas) no ha querido tomarse este trabajo,

E P I T A F I O  A L  A M O L A D O R .

Aiiui yace un Etcolar  
q w  por hacerse fatttoso 
tomó (¡ la n c e  mas gracioso!) 
el oficio de atnolar. 
Em pezaba á  progresar^ 
cuando e l pobrete sin hiel
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murió de un susto cruel; 
Fue el c/iso ĉ ue sobrevino 
otro Amoludnr tan fino 
que lo iba á  jm olar á  él.

Fee de erratas.
L a s  muchas que tuvo  el núm ero 3-7  

provienen de la  grand e errata que  d icen  
cometimos en el número 25, que nos ha sa- 
iid o  cara  pues nos ha c o s u ü o  la to n a  un 
pao. Nuestros k-ctores íe  s e iv irá u  d is im u - 
iarlas  , porque ya 6e ve  , no p o d u  ser otra co­
sa. estaba en la iru ia  el régem e que había de 
co rregu  J a s  pruebas: D e  lo .  dos editores e l 
uno laiijbien estaba preso y a l  otro le andaban 
buscando , y touo andaba m anga por hombro, 
l a  gracias  a D io?,esiau ios m as tranquiles  v 
no dudam osque tenemos tama fortuna com o el 
posu go  de don R a fa e l ,  o como aqucl de q u ien  
se cuv.nta que no subía escalera que no ba­
ja se  rodando. Estas cosas es preciso tomarlas 
con cachaza , y  haciéndonos la cuenta  de

ierables. Pac.enc.a , pues que ia paciencia
engorda y  cn a  espalda ,  y  vamus andando
que el buen artillero al pie d d  cañón y
co.i la mecha cu la mano liene uaa ü.uenc 
<*e ,un santo.

M o r c a b a n  á  un delincuente
T  decía su rntíger^
Ca//íi hom bre , í¡ue aun ^ u id i ser 

la  so¿íf st r tb im e .
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D esd é  que le  apso c í  señor F e l iü  d e  íá  
poltrona del ministerio de la G o b ern ació n  
de la P e n ín su la ,  no ha tenido esie pobre se­
ñor E xce len ü siin o  mas que penas, quebran­
tos , y a in arg u ia s  i D em andas ju d ic ia le s  y  
m ied o s 'd e  que-la  próJíima legislatura le a jus­
te las cuentas por lo estrecho. T a le s  apuros 
han sido causa de que S. E . se haya vuelto  
lo co  segú n  se d ice  de público j  auiique no fa l­
ta qu ien  a se g u te  que lo que tiene cs un poco
d e  reuma en la  cabeza: llámele vm d. b.-----
P e ro  y a  sea reum a 6 ya sea locura cierta  6 
f i n g i d a ,  nosotros esperamos que las Cortes,- 
aunque esté m e li lo to , no dejaran de poperle 
en  conflicto. E i  que la haga que la  pague. 
E l  loco por la pena es cuerdo.

Y  caneaba una gitana 
cam ino de la galera 
« A  D io s  t ip lillo  del alm á 
¿ Q u ie n  tc-tocará en mi a u s e n c ia ? »

N O T A  É s t e  P e r i t í d i c o  r e  p u b l i c a r á  d e  c u a n d o  e n  c u a n - ’, 
d o  Y  p o r  a h o r a  Du t i e n e  d i a  fijo. p r e c i o  d e  la, s u s c r ip ­
c i ó n  e s  d e  rs .  p o r  c a d a  t r ^ c e  n áir .era s .-  A  los. 
q u e  s e  a b o n e n  e n  M a d r i d  se  Jes l l e v a r á  á  su  c a s a :  á  l o s  d e
J u e r a  d r  l i  c i - r t e  s e l e s  r e m i t i r á  p o r  e l  c o n e o .

í ie  s u s c r i b e  e n  la  l i b r e t i a  d e  K í p a r z . - i , c a l l e  d e  la  C o n ­
c e p c i ó n  G e r ó n i m a ;  y  s e  v e n d e  e n  l a s  d e  P a z ,
V i l l a ,  O r t a ,  M inCitria , A lo n s o ,  A n i n r a n ,
vlllct en la de Bernad: Eíi Cádiz ea la de Picardo y fin
J a é n  e n  l a  d e  C a r r i o n .

M A D R I D :

Imprenta de don Artoíiio Fernandez. 

1822.
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